
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

 

Mayo tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado 05001 31 10 001 2021 – 00164 00 

 

Entrando el Despacho a estudiar los requisitos de subsanación de 

la demanda que no se cumplió completamente con lo exigido 

en el numeral segundo del auto inadmisorio; es decir, el acuerdo 

que allega no coincide con el relacionado en la demanda; 

además, estará no solamente suscrito entre las partes, sino que, 

deberá tener presentación personal de los mismos, o en su 

defecto enviado a través del correo electrónico de cada uno de 

los cónyuges a la abogada, aportando la constancia de envío. 

Por consiguiente, se INADMITE NUEVAMENTE   la presente solicitud 

de Jurisdicción Voluntaria para que en el término de cinco (05) 

días so pena de rechazo, subsane el requisito exigido.   

 

NOTIFÍQUESE 
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